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EL ROSARIO 
URTACILISA 

Quito, 02 de julio del 2018 
Oficio N* 149-URBACLUB — Adm. 

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Presente . pa” 

EXPEDIENTE N? 13933 

De mi consideración: 

Lic. Rosario Estrella Novillo, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y como tal 
Representante Legal de la compañía Urbanización Club El Rosario “URBACLUB 
S.A.”, con expediente N” 13933, remito copia de las posesión efectiva del accionista 
fallecido, Sr. MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR a fin de que se registren sus 
herederos como accionistas. . 

Los datos de la Compañía son: 

Representante Legal: Lic. Rosario Estrella Novillo 
"Dirección: . Bogotá OE 4-34 y Venezuela 
Teléfono: 022223208 
Celular: 0999661903 

E mail: urbaclubec(Mgmail.com 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente, 
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Factura: 001-002-000044661 20181701076 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701076000281 

000281    
  
  

  

  
      

NOTARIO OTORGANTE: DR GONZALO ROMÁN CHACÓN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 23 DE MARZO DEL 2018, (11:52) S 
COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA, SEXTA Y SEPTIMA OTTO 
ACTO O CONTRATO: POSESIÓN EFECTIVA   
  

SOCIAL 

DE LEGARDA 
FABIOLA YOLANDA DE LAS 
MERCEDE 

OTORGADO POR 

'TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

  

No. 

1701735472 

  
  
        
  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO; [01122017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DE LA TORRE FABIOLA 

+ [IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1701785472 

[OBSERVACIONES: ] 

  

      
  

NOTARIO(A) GONZALN AUGUSTO ROMAN CHACON] 
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Factura: 001-002-000039813 4 20171701076P07237      

  

      

  

     

    

PROTOCOUZACIÓN 20171701076P07237 

Á, POSESIÓN EFECTIVA/ INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

Di DE OTORGAMIENTO: 1 ICIEMBRE DEL 2017, (11:01) 

    

  

  

  

  

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708280241 

MERA y O RE ¡[por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709625828 

A TO! £ [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713230702 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701735472             
  

     NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Notaría Septuagésimo Sexta del cantón de Quíto 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

a. HO 

ESCRITURAN?. 9.1122 

2017 | 17 [01 |76 [P. 9232 

FACTURA: 3798 /2 

  

              

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

DIFUNTO SEÑOR MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR, El 

FAVOR DE SUS. HIJOS LOS SEÑORES SOFIA MONIC. 

JEANETH; MARCO RODRIGO; KARLA PABELA ENRIQUEZ D 

LA TORRE Y DE:SU CONYUGE SUPERSTITE LA SEÑO 

FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES DE LA TOR 

LEGARDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 
5Ta 67H TIA 

M.L.S. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy uno de diciembre del año dos mil 

diecisiete, a las diez horas treinta y cinco minutos, yo DOCTOR 

GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO PUBLICO 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, y en atención 
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Notaría Septuagésimo Sexta del cantón de Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

“1 ala petición formulada por los señores SOFIA MONICA 

2 |JEANETH ENRIQUEZ DE LA TORRE; de estado civil soltera, 

3 por sus propios y personales derechos; MARCO RODRIGO 

4  ENRIQUEZ DE LA TORRE, de estado civil divorciado, por sus 

5 propios y personales derechos; KARLA PABELA ENRIQUEZ 

6 DE LA TORRE, de estado civil soltera, por sus propios y 

7 personales derechos, y la señora FABIOLA YOLANDA DE LAS 

8 MERCEDES DE LA TORRE LEGARDA, de estado civil viuda, 

  

   
    

  

   
   
    

  

    

9 por sus propios y personales derechos; y me solicitan 

receptarles su declaración juramentada tendientes a obtener en 

favor de sus hijos y de la cónyuge supérstite la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del causante; para lo cual me 

presentan los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción 

del causante; b) Las partidas de nacimiento de los hijos del 

15 usante; y, Cc) Partida de matrimonio del causante con la 

16 pareciente señora FABIOLA YOLANDA DE LAS 

17 ERCEDES DE LA TORRE LEGARDA. Al efecto, en ejercicio 

18 e pública de la que me hallo investido y de conformidad 

19 cof la facultad prevista en el numeral docs del artículo dieciocho 

20 dela Ley Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada 

21 de los, comparecientes señores SOFIA MONICA JEANETH 

22  ENRIQUEZ DE LA TORRE; MARCO RODRIGO ENRIQUEZ DE 

23 LA TORRE; KARLA PABELA ENRIQUEZ DE LA TORRE Y 

24 FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES DE. LA TORRE 

25 LEGARDA., quienes declaran que son de nacionalidad 

26 ecuatoriana, mayores de edad, todos domiciliados en el sector 

27 La Luz, calle Albelardo Montalvo, número E cinco guión seis 

28 cinco y Roberto Paéz, de esta ciudad de Quito, provincia de      
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Notaría Septuagésimo Sexta del cantón de Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

electrónico: enriquezmoniOyahoo.es, en donde podrán ser 

notificados en caso de controversia; además autorizan se 

obtenga el Certificado Único del Registro Civil para ser 

agregados, conforme el Artículo Setenta y Cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles (LOGIDC); a 

quienes de conocer doy fe; e instruidos por mí sobre la 

obligación que tienen de decír la verdad con claridad y 

exactitud, y advertidos de la gravedad del juramento y de las     

  

    

    

penas del perjurio, en la calidad en que comparecen e 

forma juramentada, declaran: a) Que el causante señ 

MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR, falleció en estado cjyil 

de casado con la señora FABIOLA YOLANDA DE 

MERCEDES DE LA TORRE LEGARDA, el día diecisiete [de 

octubre del año dos mil diecisiete, en la parroquia Cotocgliao, 

cantón Quito, provincia de Pichincha; sin haber otorgado 

testamento alguno; bj) Que el causante señor 

RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR, en su matrimonio con la 

FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES DE LA TORRE 

LEGARDA, procreó tres hijos los señores SOFIA MÓNICA 

JEANETH ENRIQUEZ DE LA TORRE; MARCO RODRIGO 

ENRIQUEZ DE LA TORRE; KARLA PABELA ENRIQUEZ DE 

LA TORRE; c) Que entre los bienes dejados por el causante se 

encuentran los siguientes: una casa ubicada en la 

Urbanización La Luz, calle Abelardo Montalvo, número E cinco 

guión sesenta y cinco y Roberto Páez, parroquia Kennegy; 

de esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha; un lote de 
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Notaría Septuagésimo Sexta del cantón de Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

* terreno número diecisiete guión calle tres, perteneciente a la 

: Lotización Rancho Rojo, parroquia y cantón San Vicente, 

provincia de Manabf; un solar número dieciocho, manzana 

EPSILON, ubicado en el carretero Santa Elena-La Libertad, 

cuya superficie es DOSCIENTOS CINCUENTA METROS 

CUADRADOS, acciones sobre un terreno ubicado en el barrio 

Naval de la parroquia de Guayllabamba del Comité Promejoras 

de Jambelí; derechos y acciones de un lote de terreno ubicado 

en el Rosario, parroquia Sangolqui, que pertenece a 

URBACLUB; y, d) Que no conocen que el difunto señor MARCO 

RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR, haya procreado otros hijos y que 

por tanto son los nombrados sus herederos. Que lo afirmado se 

ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento 

incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos con los 

requisitos previstos en la referida norma legales antes citada, 

quéda concedida la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

de ifunto señor MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR, en 

sus hijos los señores SOFIA MONICA JEANETH 

ENRIQUEZ DE LA TORRE; MARCO RODRIGO ENRIQUEZ DE 

LA TORRE; KARLA PABELA ENRIQUEZ DE LA TORRE, y de 

favor. 
Ñ 

su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales la señora 

FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES DE LA TORRE 

LEGARDA, dejando a salvo el derecho de terceros que 

eventualmente pudieran reclamar. El original de esta diligencia 

se incorpora en el protocolo de esta Notaría, extendiendo cuatro 

copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a 

inscribirlas en -los registros de la propiedad y mercantil 

correspondientes. Para constancia, suscriben la presente acta 

»   
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL    

Número de Registro:  D-060-000655-15 7 
4 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquio CENTRO HISTORICO, el día de boy, 18 DE OCTUDRE DE 2017, 8l que suscribe, Delegado de Registro Ovl, extiende la presente acta de fnsenpción de defunción des e 
? 

   

   

   

    

  

C - Nombres del fallecido: ENRIQUEZ VIVAR MARCO RODRIGO con N.U.) fpasaporte No. 1700834482, pacionalltad: * ECUATORIANA, sexo; HOMBRE, estado civil: CASADO, Édad:77 años. d:77 añ 
Lugar y fecha del falleciiéntos ECUADOR, provincia de PICHINCRA, cantón QUITO, parroquia COTOCOLAD «1D DE OCTUBRE DE 2017. 
Gusa dé la muerto! MUERTE SUBITA CARDIACA, Responsable que declara la defuncido: DR. CARLOS TORRES CJ, 1804151994. , 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: DE LA TORRE FABIOLA YOLANDA. eo PADRE DELALAFALLECÍDOJA: ENRÍQUEZ LEONIDAS, E 
3 MADRE DELLA FALLECIDO/A: VIVAR EUGENIA, 

.. SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: FALSTO ANDAES AUCATOMA MALITASIG, NL. pasaporte No.17211415¿3, de hacionalidad ECUATORIANA, 

- 
: OBSERVACIONES: 

OTRAS CAUSAS DE LA MUERTE: DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE ALZMAIER 4 ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR AGUDO NO ESPECIFICADO 
: — Quienes sastribien Este instrumento dedaran y dejan plena constancia de la presentación de fos documentas habitantes para céplizarla presente Inscripción, Y que los mismos son legítimos y auténticos, Esta afirmación la + realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar y la verdad, según lo tipifica el articulo 220 del Código Orgánico Integral Penal, : 

       

   

  

  

x - 
=— z * U Fimadal Delegado s Ft a del Soliciómo oh s » SIS ALEJANDRO RÉA CEPEDA FA! “ARDRES AUCATOMA - Tr MALITASIG 

s 

Lugar y Fecha de Fallectaiemo ORDINARIA " 
QUITO, 17 0E OCTUBRE 08 2017 Pacto CUANDO HALEÓA > OO OU a 

E 7d 1 a A 
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Imación certificada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
'Sor: ALVARO ARMAS OSCAR DAVID 

de certificado: 173-070-26794 

EC 
-26794 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Identificación y Cedulación        REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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e ¿blommación certificada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Do Enisar ALVARO ARMAS OSCAR DAVID 

  
lodo cartificado: 173-070-31875 

TT ll Il Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
cación y Cedulación 

:73-070-318 Director General del Registro Civil, Identifi y 

Poqumnento. firmado slectrónicamonte.... ot 

p en:httpa://virtual. registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera! 1 y a la LCE. 12 

En caso de presenter inconvenientes con esto documento escriba e enfincagiregistrocivil.gob.s6 

    

ficián o persona ante quien se prosente este certificado deberá validar 

>3 dál documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR    

   
  

   

  

   

  

      

  

         

  

    

  

  

E O 

RAZÓN: COORD! DE REGISTRO evil, IDENTIFICACIÓN Y 
ZOO: Ae aia a Quito, 19 de-noviembre del 2012 -y.da' scuercia al 20 a Le Z 

Orgánica da Gestión de la Identidad y Ditos Civiles, sá hectifica esta inscripción, an ps 
primer nombra de la contrayenta, da ahora en púelante constará como: 
Quito, 10 He foykenbre 88 2917. Documento que ee archiva 
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Información certificada a Ja fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emísor: ALVARO ARMAS OSCAR DAVID 

N? de certificado; 172-070-3 

N | MN MT | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Gensral del Registro Givil, Idenificación y Cedulación 
.—Rosumento firmado elertrónicamente, 

  

  

La institución o persona anto quien se presente este certificado deberá validarlo en: :httpa:/fvirtual.reglatrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIBAE Art. 4, numeral 1 yalaLcé Vigencia del documento 3 validactones o 2 mesas desds el día da su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba e enlinsa(registroctvil.gob. 

0» Dirección General de Registro 3 
SA Diracción General de Registro Clvit, Identificación y Cedulación Identificación y Codulacig, 
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Él REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  
  

  

  

  
  

  Sutton errado 
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  ación certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 Bso: RODRIGUEZ OCAMPO MARCO ARMANDO 

certificado: 170-068-51521 

WD 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Decumento firmada slestrónicamente 

  

9 persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ac, 
documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con   
  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

  

    

  

  

Conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 
este documento escriba a enlinezGregistrocivil.gob.ec



  

    

   

     

    

   

    

      

       

   

  

   

      

a z . _ . - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

> + inter 4 41 
REPUBLICA DEL ECUADOR 120022650 7 

4 30 36 $ meca SENERAL DE AECISTRO CIVIL, IDENTEFICACIÓN Y CEDULACION 
INSCRIPCIÓN HE SALBIENTO 
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OTRAS SUBINSCHIPCIONES O MARGLINACIONES   
certificado: 172-068-61450 

' MN Il ! Il Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

10 persona, ante quien se presente este certificado deberá va!idarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ec 

111394 
REPÚ BLI CA DE L ECUADOR / Dirocción General de Registro Civil, 

 



  

111395 

     

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

  

   

    

    

  

    

    
   

    

   
    

        

  

  

   

   

y - e - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y DIRECCION GZNERAL.DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 
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: INSCRIPCION” YE NACIMIENTO Tomo as. 

y En cool ITO PI A 
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y : 

7 o: l SIGIL-DEHOVECADHEDE-19% 
; 1 LUGAR: SSRNTA. PRESA caros 888 Cantón caros ULT an 
, . NOUBRES Y APELLIDOS DEL PADHE : .MARLO..200RIGO, EURIQUEZ ... 
H 7, ESORTIRE do estado ..GAÑADA.... 
4 LLIDOS DZ LA MADBE ARA. YOLANDA, .0£..L8,.10381 
iS de estada DASADA.. 0, con Cédula do 1d, No. 
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Solictió esta istonpción: EL, PADRE. amarrar 
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de certificado: 178-069-16831 

. U) MI Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
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069-1683 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

ón 9 persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://vírtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
'2.del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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DJEN REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1708280241 

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ DE LA TORRE SOFIA ÑO] ICH 

JEANETH 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/G ZALE] 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1964 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO. . 

Estado Civir SOLTERO * 

  

Cónyuge: No Registra E 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENRIQUEZ MARCO RODRIGO 

Nombres de la madre: DE LA TORRE FABIOLA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2012 / 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO   
E N? de certificado: 179-074-26088 

a 
72-074-260 

La institución o persona ente quien se presente este certificado deberá validario en:https://Nirtual.registrocivil.gob.eo, cenforme a la LÓGIDAC Art. 4, numeral 1 y «la 105 
Vigencia dal documento 4 validación o 1 mes desda a) día de eu emisión. En cano de presentar inconvanlentes con este documento escríba a enlinezBregistrocivil.gob+ 

        

    

    

  

      

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, (dentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1709625626 
  

Nombres del ciudadano: ENRÍQUEZ ÉL TORRE MARCO-RÓDRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO    

   

   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA Pi     
Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ENRÍQUEZ MARCO RODRIGO 

  

Nombres de la madre: DE LA TORRE FABIOLA YOLAND, 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 / 

formación certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 Y . 

Emiser: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 -|PICHINCHA - QUITÓ   
nm 

N? de certificado: 170-074-25930 

  

a ON 
La institución o persona ente quien se presents este certificado deberá validario en:https/Nvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y e la va 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas dssde el dla de su emisión. En caso de presantar inconvanientsa con este documento escriba a enllneafiregistrocivil.g0s 

  

  

  

  

  

ALL 
70-074-25930 

    

  

          

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017? 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y IVADOS 
            

      

 



IS ó 7] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1713230702 

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ DEÍA TORRE KARLA-PABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO ¡ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRÍSCA . 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1975 ye 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO - . ? 

Cónyuge: No Registra Me, : ! 
1 

Fecha de Matrimonio: No Registra ; 

Nombres del padre: ENRIQUEZ MARCO RODRIGO 

Nombres de la madre: FABIOLA YOLANDA DE LA TORR |   Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2015 A E 

Y 
Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 i 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO   
      

a 
074-262 

  

  

  

      

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
      La insitución o perecna ante quien ve prenente aste certificado deberá validarlo en:https/Wirtual.reglotrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numa 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documanto ezcriba a enlinastbrasiatr 

 



  

  

    ICA (0): 
“ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GRNERALES Cade 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 
| niza REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 1701735472 

  

    

            

   

    

  

    

Nombres del cludadano: DE LA TORRE LEGARDA FABIOLA YOLApÁDA 

DE LAS MERCEDE 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugár de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/AGUARIC NUEVO 

ROCAFUERTE   '* Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1945 

_ Nacionalidad; ECUATORIANA > A 

Sexo: MUJER : . o 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ENRIQUEZ VIVAR MARCO RODRIGO 

Nombres del padre: DE LA TORRE JORGE 

Nombres de la madre: LEGARDA CARMEN 

/ 
Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 / 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

j N? de certificado: 170-074-26091 

A 
170-074-26091 

La institución o persons ante quien es presente este certificado deberá validario en:https/Mirtua).reglstrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LO 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaBregistrocivil.gob%, 

     

y   
      

      

    

  

  

£ 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Clvll, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

   

 



  

    

SEÑOR NOTARIO. 
NOSOTROS: COMPARECIENTES.- SOFIA MONICA  JEANETH 

ENRIQUEZ DE LA TORRE, de estado civil soltera, con cédula de 
ciudadanía número 1708280241, MARCO RODRIGO ENRIQUEZ DE LA 
TORRE, de estado civil divorciado, con cédula de ciudadania número 
1709625626, KARLA PABELA ENRIQUEZ DE LA TORRE, de estado civil 
soltera, con cédula de ciudadanía número 1713230702, Y FABIOLA 
YOLANDA DE LAS MERCEDES DE LA TORRE LEGARDA, de estado civil 
viuga, con cédula de ciudadanía 1701735472, los primeros en calidad de 
hijos y la ultima en calidad de cónyuge sobreviviente, de quien en vida se 
llamó MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR. 
Totos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y 

residentes en el Cantón Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces, 
eh| forma libre y voluntaria, y sin presión de ninguna naturaleza, 

parecemos en calidad de herederos de nuestro difunto padre y cónyuge 
spbreviviente de quien en vida se llamó MARCO RODRIGO ENRIQUEZ 

R. 
El diecisiete de octubre del 2017, en la parroquia de Cotocollao, Cantón 

  

otorgue la posesión efectiva en forma proindiviso de todos los bienes 
dejados por nuestra difunto padre y cónyuge sobreviviente de quien en vida 
se llamó MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR, a favor de los 
comparecientes SOFIA MONICA JEANETH ENRIQUEZ DE LA TORRE, 
MARCO RODRIGO ENRIQUEZ DE LA TORRE, KARLA PABELA 
ENRIQUEZ DE LA TORRE, y FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES 
DE LA TORRE LEGARDA, salvando el derecho de terceras personas. 
Adjuntamos como documentos habilitantes partidas de nacimiento, partida 
de matrimonio y partida de defunción. 
La cuantía es indeterminada. 
El trámite es el especial 

111400 

 



“la oc validez y ordenar la respectiva inscripción ante el se 

    

    
Registrador de la Propiedad del Cantón Quito. 
Firmamos conjuntamente con nuestra Abogada Patrocinadora. 

(OS MADER 
E... Mann 

SOFIA MONICA JEANETH ENRÍQUEZ. DE LA TORRE. 

C.C. 1708280241 

  

KARLA PABELA ENRIQUEZ DE LA TORRE 
- CC 1713230702 

Pucca zo ” TS  massrssnrne serenos        

     

FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES DE LA TORRE LEGARDA 
¿0.C, 1701735472 

  
AB. JEA H YOLANDA MARTINEZ M. 
«MATRICULA. CJ 17-2017-603 F.A.C.J. 
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Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 
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Notaría Septuagésimo Sexta del cantón de Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón. 

Notario 

notarial, los comparecientes, junto conmigo el Notario, en unida? 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

JÁ EIOa EMS . 

SRTA. SOFIA MONICA JEANETH ENRIQUEZ DE LA TORRE 

CO. 1708202 4-4, 

SR. COR IGO ENRIQUEZ DE LA.FORR 

C.C. 190%2Sces 

Vol Spa 
E 

SRTA. KARLA PÁBELA ENRÍQUEZ. DE LA TORRE 

HB ZLAOL, 

  

SRA. FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES DE LA 

TORRE LEGARDA 

O.C. IZOIFÍE YY 

     

  

DR. GONZALO 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, 

del acta de POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por el causante: 

MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR, Otorgada por: NOTARIA 

SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, a favor de sus hijos SOFIA 

MONICA JEANETH, MARCO RODRIGO, KARLA PABELA ENRIQUEZ DE LA 

TORRE Y CONYUGE SUPERSTITE FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES 

DE LA TORRE LEGARDA. La misma que fue solicitada por Fabiola De la torre, 

con cédula número 1701735472. Debidamente firmada y sellada en Quito, a 

    
    

veintitrés de marzo del año dos mil dieciocho. 
  

  

  

        or lc RS AlIBUSTO ROMÁN CHACÍ 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL DISTRITO METROP 

  

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, repertorio(s) - 103906 

Lunes, 11/12/2017, 03:59:45 

  

EL ISTRADOR-DEL DISTRITO 

uo 
777 AD0147933 

Causante (s) 
Señor: MARCO RODRIGO ENRIQUEZ VIVAR.- 
Beneficiario (s) 

Sus hijos señores: SOFIA MONICA JEANETH ENRIQUEZ DE LA TORRE, MARCO RODRIGO 
ENRIQUEZ DE LA TORRE y KARLA PABELA ENRIQUEZ DE LA TORRE, y, de su cónyuge sobreviviente 

con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: FABIOLA YOLANDA DE LAS MERCEDES DE 
LA TORRE LEGARDA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 
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